
LA REAL COMPAÑIA

DE SAN CARLOS DE BURGOS

Creo que es poco conocida, excepto para algunos investigadores
de la historia económica de Castilla, la existencia y breve actuación
de la Real Compañía de San Carlos de Burgos, que pretendió, aun-
que sin éxito, restablecer el período de grandeza de Castilla y de
Burgos, que empieza hacia 1445, y que con las fluctuaciones cíclicas de
rigor, dura hasta 1586. en que comienza un período de decadencia
o recesión, que se reactivará aún durante cuatro o cinco décadas
antes de 1640, en que se precipita el hundimiento.

Ante esta situación, la Real y General Junta de Comercio y Mo-
neda, creada en 1679 para promover el fomento de la recuperación
económica de la Nación, se dirigió en 1686 a las autoridades de
Burgos, instándolas a exponer sugerencias e iniciativas, para sobre-
ponerse al letargo que padecia desde más de un siglo largo y resta-
blecer lo que fue en sus buenos tiempos el emporio comercial de la
lana que se exportaba hacia el Norte de Europa.

A este efecto, el ministro de Hacienda, Marqués de Esquilache,
tomó una serie de medidas para reanimar oficialmente el comercio
de lanas de Castilla, centrando en Burgos el mercado lanero, y hacia
el puerto de Santander el embarque, como muchos arios atrás se
venía haciendo. Ello iba a satisfacer el deseo burgalés tantas veces
expresado.

En 1763, el Intendente de Burgos, don Alfonso Pérez Delgado, in-
formaba a Esquilache de sus gestiones cerca de los comerciantes de
Burgos, y enviaba dos listas: una de catorce comerciantes matricula-
dos en el Consulado, que se comprometían a girar un total de diez y
ocho mil sacas de lana al ario, y otra de diez comerciantes no matri-
culados, que prometían girar quinientas ochenta sapäs de lana. Pero
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el Intendente se lamentaba ya de la escasez de capitales disponibles,
diciendo: "a la verdad, he visto que son cortos los posibles".

Sin embargo, estas medidas propiciaron que en Burgos, en 1767,
hubiera cuajado ya la idea de crear una Compañía de comercio
que encauzara el de las lanas castellanas, a la que se unia el pro-
pósito de fomentar el puerto de Santander, cuya idea era compar-
tida por don Miguel de Bafluelos, encargando entonces la Junta
de Gobierno del Consulado a don Gaspar de la Concha y a don José
Antonio del Río, la redacción de una ponencia para el restableci-
miento del comercio y de la actividad económica de Burgos, que
había sido, según Konetzke, uno de los principales centros del co-
mercio mundial. La viabilidad de la futura compañía se basaba en
la posibilidad de contar, al parecer, con aportaciones de capital del
orden de 1.470.000 reales de vellón, que nunca llegaron a desem-
bolsarse.

Y luego de algunas reticencias de la Junta de Comercio y Mo-
neda, se fundó la Real Compañía de Comercio de Burgos, por Cé-
dula de Carlos III de 29 de Noviembre de 1767, lo que se comunicó
a la Junta del Consulado el 4 de Diciembre. La noticia fue recibida
en Burgos con optimismo y satisfacción, "esperando que la nobilí-
sima y leal ciudad, Cabeza de Castilla, floreciese y volviese a su an-
tiguo esplendor".

Los Estatutos de la Sociedad, que constaban de 26 artículos, fue-
ron aprobados por la Junta de Comercio y Moneda, con alguna en-
mienda del ministro de Hacienda, don Miguel de Múzquiz. Los fines
de la Compañía eran, entre otros, restablecer en Burgos las antiguas
y hoy extenuadas fábricas, telares, etc., y dedicarse al comercio de
lanas manufacturadas finas, etc. La Compañía se proponía, en rea-
lidad, ser un Banco de crédito y oficina comercial al mismo tiempo.

El capital se fijó en 6.000.000 reales de vellón, en acciones de un
valor nominal de 10.000 reales (art. 5.°). El Rey autorizaba gran
ilusión!— la posibilidad de que el capital se ampliase hasta 12 mi-
llones de reales, prohibiéndose la inversión de caudales procedentes
de obras pías y mayorazgos. Se añadía la prohibición de que por
ningún concepto "han de caer en manos muertas las acciones de
esta Compañía". En cuanto a los derechos políticos, se concedia
un voto a "todo accionista de 10.000 reales, dos a los de 20.000 reales
y tres a los que excedieran de 50.000 reales". El número de accio-
nistas llegó a ser de veintisiete.

Del capital aportado, que no pasó nunca de 1.218.000 reales, la
Familia Real suscribió 220.000 reales (100.000 el Rey y 120.000 el
Príncipe de Asturias y las Infantas), siendo de 40.000 reales el pro-
medio aportado por cada accionista.

El gobierno de la Compañía se encomendó a dos directores ge-
nerales, un secretario y un tesorero, además de un guarda almacén
y un oficial:. Las direcciones generales recayeron en don Gaspar de
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la Concha y don José Antonio González del Rio, según acuerdo de
la Junta General celebrada el 24 de Enero de 1768.

La primera Junta de la Compañía se celebró el día 12 de Di-
ciembre de 1767, con asistencia de diez y seis accionistas, y la siguiente
tuvo lugar el 24 de Enero de 1768, con asistencia de veinticinco accio-
nistas, y entre ellos, los representantes de la Real Familia. Entre los
asistentes se resalta la presencia de don Cayetano de Arriaga y don
Gaspar de la Concha, alcaldes perpetuos de Burgos, y don Fran-
cisco y don Diego de la Puente Morales.

Hacia 1771, la desconfianza comenzó a surgir en Madrid, y Ba-
fiuelos sugirió a don Miguel de Múzquiz la conveniencia de retirar
los capitales de la Real Familia, cuya idea no fue aceptada. Y el
día 20 de Julio se convocó una Junta, en la que hubo muchas cen-
suras, por no haberse cumplido los fines de la Real Cédula de fun-
dación.

La Compañia vivió en una total inactividad desde 1771, en que
surge una profunda recesión económica, encontrándose "escasa de
fondos, discorde en las Juntas y de desavenencias en la dirección y
gobierno". A pesar de ello, se intentó salvar la empresa por la Junta
de Comercio y Moneda, y, no siendo ello posible, el dia 5 de Mayo

....ÍCCIOAT DE LA RL-AL COMPAÑIA 12E S.  CARZOS _DE BU.legS

..I4.1-eteerta e7 f/. 7:72utitetej JE ,fer, r .3, c.re Acer.o dš ..;exverts.ht, ce C..; ze20., en „e, a„,,, ar,
2';e7 mil ,C2 .: .-1 7*..)71.-ner...Fact'os ea le eija elierorefra ,A- /a Corespaiiiii; Zuv el—
gr,r4latety OtrevIonv 'al- diez. eveanzas oeflimaen d- ernlrazzie- las raerIzelatZ-J, fue e
.z. z.v.y......, sezrareieren, a fzeiezt Je iltr-rtarr ron ella al heeero .d-1 refurrezied _
.-entyezzenzi, eneJ.,/,,i,reee al 1;tel«.-anzieedeLy.SRegi lermeaticrz aé eviet aveyeagiez,meanz
:vaerlielo ase; manalerewt alee- e.rla cke/azacion ti sEifivo.,-..rnada. jzta, nosotrar. sella • i te
ale aw elsello al- ella; ra,frzealede pr- sa Jeeertezezty ternaela /a euzznittr. el avelailor I:
en	 levar a CIA«, eyexe, l'e. mil 4.,7eimso....e...e.,:rtzy OcA..1 ..... .--- - ----e.,, 

fj1 , , , • 'l • '' . .... '.	 .2,1d.g.cfc,...-1•-, ..,
	..e2Z eet!t j'

/..''.2e 4 7.t_..
! •__,_ .e. ,4;•:.:=Y- , _

' n.	 ...,.....	 `..t..,1"-:-.--.;.1,

:hl ..415.

Acción de la Real Compañía de San Carlos de Burgos. Sociedad fundada por cédula
de Carlos III de 29 de Noviembre de 1767.
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de 1773, la Compañía de San Carlos se disolvía con un balance fuer-
temente adverso, comenzando entonces la liquidación y división del
haber social.

El fracaso de la Real Compañía de San Carlos de Burgos frustró
el intento, muy plausible por cierto, de hacer de Burgos el centro
monopólico del comercio lanar, como comentaré, más extensamen-
te, en otro lugar.

Ernesto RUIZ Y G. DE LINARES
(Director de la Institución Fermín González)


